RES. 2358/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004291, Ent. N° 3249/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relativas a la Compra Directa por excepción Nº 5/2016, de la Dirección Nacional de Vialidad, para la “Construcción de alcantarillas tipo Z, en el tramo de la Ruta Nº14 comprendido entre las progresivas 480k300 y 503k400, Regional 2”, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral  9 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento se realiza en el marco del Plan de Emergencia Abril 2016 y se fundamenta en que las lluvias ocasionaron daños severos en el pavimento de calzada y empeoraron la situación del sistema de alcantarillas existentes en ese tramo de ruta motivando una solución urgente para evitar mayores daños, y preservar la seguridad en el tránsito y se aprueba Pliego estimando el costo de la inversión en                      $ 6:700.000 con Impuestos y Leyes Sociales incluidos; 

 2) que con fecha 28 de abril de 2016 la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) del MTOP dispone la compra y aprueba las bases del llamado que se publica en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones Estatales (página web);

3) que el 10 de mayo de 2016 se realiza la apertura de las ofertas presentadas de Pablo Lenyk, Militer SA, Jorge Acosta, Conito José Váquez, José Ciganda, Pilarsyl SA, Obras y Servicios del Uruguay SA y Traxpalco SA; 

 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Obras de Vialidad con fecha 19 de mayo de 2016 recomienda adjudicar a Jorge Héctor Acosta Peralta, por el precio de $ 6:294.860,72 con IVA y Leyes Sociales incluidos, más mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de seis  meses, porque se ajusta sustancialmente a las bases del llamado;

5) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 14 de junio de 2016 se declara que la contratación directa a realizarse por la suma de $ 6:924.347 IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos a la empresa Jorge Héctor Acosta Peralta se encuentra incluida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9 del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado; 
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que se adjudica la compra directa por excepción, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para la “Construcción de alcantarillas tipo Z, en el tramo de la Ruta     Nº 14 comprendido entre las progresivas 480k300 y 503k400, Regional 2” a la firma Jorge Héctor Acosta Peralta en $ 6:924.346,79 incluido el IVA y Leyes Sociales e imprevistos;
7) que la erogación más los mayores costos resultantes, se atenderán con cargo a la Ley 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 003, Programa 362, Proyecto 759, Financiación 1.1 rentas generales;
8) que de la información de la página web de compras estatales resulta que Jorge Héctor Acosta Peralta tiene RUPE activo;

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9  del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 6:924.346,79 (incluido IVA, Leyes Sociales e imprevistos) a favor de la firma Jorge Héctor Acosta Peralta., más los mayores costos resultantes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la  Contadora Auditora; 

4) Devuélvase. 
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